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M PMOTíCLA DE I.10H 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secre
tarios recibmi los mime-ros del BOLKTÍN 
que coTesponilnn H \ distri ío , dipjion-
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, dcinde permniiecerá bas
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var lo» BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verifica rué cada año . 

SS ? m U S & LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

Fe fuscribe en la Contaduría de la Diputación provincia), ti cutí tro re-
fetns cmoubiitu céntni idí el trimestre, ocho | cretas al tcíuestre y quince 
peseta» al año, c los paniculares, pagadas al tc-licitar la suscripción. I.OH 

i¡ ingOb de fuera de la capitul se harán por libranza del Giro mutuo, udmi-
Ij tréndo^e foJo eeUoe en J»K siiscrif cioneB cíe trimestre, j únicnniente p6r J« 
¡¡ frurvlitn de peneln qve lEsulta. Lh» susuripuíoues strasudus t t cobrin 

con aumento proporcional. 
! Loh Avuuiani i tn luü de esta provincia a l o n a r á n la suf-crípción con 
• i arreglo á la ttcata ingerta en circular de la Comisión provincial, publicudu 

Í , en los números de eete B o m i ÍN de íecha '20 y '¿'i de Diciembre de l'JOb. 
Los Juzghdos municipnles, sin d is t inc ión, diez pesetas al año . 
Isúiueros suelto^', veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IAS fiiip'jaiciíüisE í!r. laa autondudí;!, es.í;o:-ío las 
Man i ínMr.Drtin ñu pArííí no pobre, SÜ: :ütfí-r:iiri;a oci 
ttíUite; .MimiBmo eialquier SIUMICÍH co' cerníante ?.\ 
ticio Jüu imia l quo «l'.mtne 'Ut fon :um:\H±: lo de 
jiaíticulur prtivto «1 f-ago «.(iri.-.Gtiirio C'B xir.utv c¿z¡: 
tíc pfuefa por c&dn, líncti de íttMtrctf n. 

Ĵ OH anuitcitij á que buce nífarmeia la circulitr 
üoai i s ión i'TOTiocial tacha l í titi Di^iunilc»! <tti 1P>~I 
cnTMptimitinto al ¿cufcrdo d? ¡a 'Jiputhción de 2i1 di 
^^cv&m^ d* díebo «So, y cuya, CÍTCUÍÜ,' l.u ei^o put/.i 
AJS loa Jiouírfra'S OFIOUU;*;* dei 30 v ÍÍ2 di; Diciojcbr 
i!ÍT(.do. a,bo&Hi'¿s con nrregle a lt« ti-.rifp. Ü.-C en 

c:a!-

::£jOb 

No-

P A R T tS O F I O I A J Ü 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don AHonso Xll l 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 16 de Abril de 1 9 » ) 

CENSO ELECTORAL 

CIRCULAR 

De acuerdo con lo dispuesto en 
art. 5.° del Real decreto de 21 de 
Febrero de 1910, la Sección provin
cial de Estadística remite con esta 
fecha, y por el correo de hoy, a los 
Presidentes de las Juntas municipa
les, las listas de inclusión yexclusión 
de electores, ü los efectos y trami
tación prevenidos por los artículos 
5.", 4." y 5." de dicho Real decreto. 

Al recibo de la presente circular 
han de obrar, por lo tanto, estas lis
tas en poder de las respectivas Jun
tas municipales del Censo electoral 
para su exposición al público el pró
ximo día 21 del corriente mes en to
dos los Ayuntamientos,á fin de aten
der las reclamaciones que se presen
ten, hasta el día 5 inclusive de Ma
yo; transcurrido el cual serán retira-
das por los Presidentes y devueltas 

inmediatamente al Jefe de Estadísti
ca, las que no hubieren sido objeto 
de reclamación, remitiendo las res
tantes á la Junta provincial dentro 
de su plazo, para la resolución que 
proceda. 

Como las mencionadas listas elec
torales tienen por objeto esencial 
comprender á los Varones de 25 y 
más años de edad que, teniendo de
recho á ser electores, no se hallan 
inscriptos en el Censo, y á los que, 
habiendo fallecido ó perdido por al
guna causa legal el derecho al voto, 
deben ser excluidos del Censo, y 
hallándose fórmalas por datos, en 
parte incompletos, y deficientes en 
algunos casos, respecto de los q-.ie 
debieran facilitar las autoridades & 
que se refiere el art. 2.° del precita
do Real decreto, las Juntas munici
pales procurarán examinarlas dete
nidamente, haciendo sobre los indi
viduos en ellas comprendidos las ob
servaciones oportunas, si en alíi 'm 
caso procediese su eliminación ó se 
hubiese padecido error en la escritu
ra de nombres y apellidos. 

Paru mayor facilidad de las Juntas 
municipales en el desempeño de su 
cometido en este importante servi
cio, se reproducen á continuación 
los artículos 5.°, 4.° 5.° anterior
mente citados del repetido decreto, 
para el exacto y puntúa! cumpli-
misnto de cuanto cu los mismos se 
dispone. 

León 15 de Abril de 1911. 
El Gobernador, 

fosí Corral r Liirre. 

Abril de cada año á las Juntas muni- montos justificativos de las mismss, 
cipales del Censo electoral, dos lis- : y no otras pruebas, acordando ios 
tas por cada Sección: una de los in- ; ¡nformes q.le h.iya„ de em¡t¡ri y con. 
dividuos que hayan de ser incluidos i signandosucintamente su fundamen-en el Censo, y otra de los que de- i 
ban ser excluidos dél mismo. j t0- E1 12 ̂  Mi'3'0.lo m!'s i a ' á ^ re-

Las Juntas, por conducto de su • mitirán á la Junta provincial de! Cen-
Presidente, acusarán inmediaíamen- l so. ¡nfornuidas, todas las recláma
te recibo de las listas, y bajo su res- \ dones con las üstas corrcspondlen-
ponsabilidad y la del Secretario, las ! tes. j e CUj,0S documentos acusarán 
fijarán al público, juntamente con ; inmediatamente reci,,0 ,as ,..njas 
las impresas del Censo vigente del j . 
Municipio, en los sitios de costum- ¡ " 
bre, en los cuales permanecerán de 
sol á sol desde el día 21 de Abril al 
!5 de Mayo, ambos inclusive, y ade
más io anunciarán al vecindario por 
preg'.'m ó por los medios en uso en la 
localidad. Durante los expresados 
dias se admitirán en la Junta munici
pal del Censo cuantas reclamacio
nes se presenten sobre inclusiones, 
exclusiones ó rectiíicaciones de erro
res. 

¡ Art. 4.° Los Presidentes de las 
} Juntas municipales remitirán el día 7 
i de Mayo a! Jefe provincial de Esta-
l dística las listas de inclusiones y ex-
i clus¡o:ies sobre las que no se hayan 
í presentado reclamaciones, haciéndo-
• lo constar así, y les participarán al i dic!l0 Arrendatario, de q 

Artículos i/uc se citan 

Art. 5." Los Jefes provinciaics 
de Estadística remitirán el 15 de ' reclamaciones y aámitir los docu-

OFICINAS DE HACIENDA 

| TESORERIA DE HACIENDA 
] DE l.A I'I'OVINCIA DE. LEO:; 

' Anuncio 
\ El Sr. Arrendatario de las Con-
'. tribuciones de esta provincia, con 
! fecha 11 del actual participa á esta 
i Tesorería haber nombrado Aaaiüar 
\ de ¡a misma en esta provincia á don 
| Luciano González Genito; debiendo 
í considerarse los actos de! noinrrario 
i como ejercidos persoiitlmc-nTe por 

ien 

mismo tiempo cuáles son las listas • pende. 
j Lo que se publica en el presente 
; B o u s m OFICIAL á los efectos ¿el 
i art. 1S de la Instrucción de 26 de 
' Abril de 1900. 
j León 12 de Abril de 1011.=E! 
¡ Tesorero de Hacienda, Nicoiás Sc-

i impresas vigentes de los distritos del 
| Municipio sobre las cuaies tampoco 
1 se hubiesen formulado reclamacio

nes. 
Art. 5." El dia 6 de M;iyo, ó sea 

el siguiente á la lerminacióu del pla
zo de exposición de las listas, las . 
Juntas municipales del Censo se j decIlta.-V.» B.": El Deesas *<• 
constituirán á las ocho de la mañana J Hacienda, Morales, 
en sesión pública para examinar ¡as • 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

i 

CO.VTÁDURÍA DE FO.NDOS 
DEL PRESITUESTO I'ROVIXCIAI- Mes de Abril de ¡911 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. ' 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos.. 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL • . . . »••• 

Deudas: Paqo á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes • 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN F-STOS CASTOS 

Pesetas 

500 
5.500 
1.500 

25.000 

1.C00 
150 

500 
7.400 
1.000 

42.550 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación de Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones. 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial 

« E S U H E A 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables • . . 
Idem Ídem diferibles 
Idem voluntarios 

TOTAL GENERAL 

700 
1.500 

40 
1.500 

3.740 

1.000 » 

42.550 
5.740 
1.000 

47.290 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Abril de este año, la cantidad de cuarenta y siete mil doscientas 
noventa pesetas. 

León 51 de Marzo de 1911.=E1 Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 10 de Abril de 1911.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, aprobó la presente cuenta.=EI Vicepresidente, Jolis.=El Secre
tario, Vicente Prieto. 

JEFATURA DE MINAS 

Han llegado á esta Jefatura, donde 
pueden los interesados pasar á re
cogerlos, los títulos de propiedad de 
minas expedidos con fecha 5 de los 
corrientes por el Sr. Gobernador ci
vil. 

León 12de Abril de 1911.=EI In
geniero Jefe,./. Rm'lla. 

INSPECCION' 1." 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Segunda subasta de resinas 
A las once del día 29 del mes ac

tual, tendrá lugar en las oficinas de 
dicho Distrito y en la casa consisto-
xial del Ayuntamiento de Quintana 

y Congosto, la subasta de la resina-
ción de 6.000 pinos, incluidos en eí 
plan de 1910 á 1911, en el monte «El 
Pinar», de la pertenencia de Torne
ros de Jamuz. 

El tipo de tasación es el de 1.850 
pesetas anuales; la duración del con
trato será de cinco años, ó sólo has
ta que se apruebe el proyecto de 
Ordenación de dicho monte, y el que 
resulte rematante deberá ingresar 
en la Habilitación del Distrito, una 
vez que se le comunique la aproba
ción de la subasta, el importe ds las 
indemnizaciones, que asciende á 
426'50 pesetas. 

* 
* * 

Segunda subasta de pastos 
A las once de! día 29 del mes ac

tual, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Garrafe, 

la subasta de pastos incluidos en el 
plan expresado, en el monte del Es
tado denominado tPardemillera», 
para 100 reses lanares y 80 cabrías. 

El tipo de tasación es de 500 pe
setas, y el que resulte rematante de
berá ingresar en la Habilitación del 
Distrito mencionado, la cantidad de 
55 pesetas, á que asciende el presu
puesto de indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir 
para las subastas antedichas, son las 
de la ley de Montes Vigente y las In
sertas en la adición del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del día 28 
de Septiembre de 1910. 

León 10 de Abril de 1911 . = E | 
Inspector gsneral, Ricardo Acebal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan, apesar de haber 
sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento, después de instruir 
los oportunos expedientes con suje
ción á los artículos 105 y siguientes 
del capítulo XI de la vigente ley de 
Reemplazos, Vistos sus resultados, 
acordó declararlos prófugos con las 
responsabilidades inherentes á tal 
clasificación. 

En este concepto, se les cita, lla
ma y emplaza para que comparez
can en esta Alcaldía y ser presenta
dos ante la Comisión Mixta de Re
clutamiento de la provincia, rogando 
á todas las autoridades procedan á 
su busca y captura, caso de ser ha
bidos, poniéndolos inmediatamente 
á mi disposición. 

Villafranca 11 de Abril de 1911 . = 
Balbino Rodríguez. 

Mozos que se citan 
Ramón Isidoro Rodríguez Aboin, 

hijo de Antonio y Manuela. 
José Cenón Ntiñez Gorullón, de 

Domingo y Manuela. 
Francisco Adolfo Cabezudo Fer

nández, de Adolfo y Rosalía. 
Antonio Alvarez, de Manuela. 
Joaquín Arriba Neira, de Balbino 

y María. 
Santos Alvarez Lama, de Isidoro 

y María. 
Francisco Lago, de Estefanía. 
Manuel Rodríguez, de Antonia. 
Felipe Heliodoro Méndez Magda

lena, de Matías y Aurea. 
Pío Diñeiro Lago, de Francisco y 

Martina. 
César Hernández de la Peña, de 

José y Micaela. 
Nicolás González Ursinos, de Ma

nuel y Concepción. 
Antonio González Méndez, de 

Joaquín y Francisca. 
Ramón del Parco Fernández, de 

Juan y Carolina. 
Alberto Rivas López, de Antonio 

y Josefa. 

Antonio Torres Pérez, de Francis
co y Carmen. 

Miguel Murías Franco, de José y 
Manuela. 

Gonzalo Estanga Vior, de Pedro y 
Gertrudis. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagán 

No habiendo comparecido á nin
guno de los llamamientos del reem
plazo del año actual el mozo Leoca
dio Siró Sahagún López, respondien
do por él su tio carnal D. Juan Saha
gún, manifestando que dicho mozo 
se encuentra en la actualidad en la 
capital de la República Argentina, 
ante cuyo Consulado se presentaría 
y que remitiría los certificados de 
talla y reconocimiento, y como quie
ra que no se hayan recibido dichos 
certificados, se le cita por medio del 
presente á fin de que se presente 
inmediatamente en la sala de sesio
nes del Ayuntamiento, y de no com
parecer ó mandar los documentos 
aludidos, se le declarará prófugo. 

Sahagún 18 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, F. Blanco. 

* * 
No habiendo comparecido á nin

guno de los actos del reemplazo del 
año actual, el mozo Faustino Meti
da Gil, hijo de José y de Fermina, 
natural de esta villa, cuyo paradero 
se ignora, ni persona que le repre
sentara, se le cita por medio del pre
sente á fin de que se presente inme
diatamente en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento; apercibiéndole que 
de no comparecer, sufrirá el perjui
cio que determinan los artículos 96 
y 105 de la vigente ley de Recluta
miento, declarándole prófugo. 

Sahagún 18 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, F. Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabaricgo 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
sentarán por espacio de quince días, 
en la Secretaría municipal, las opor
tunas relaciones de alta y baja, á las 
que se acompañará el documento en 
que conste haber sido satisfechos 
los derechos reales, para luego for
mar los apéndices de amillaramien-
to, según está acordado. 

Villasabariego 29 de Marzo de 
19U.=El Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en su 
día en la formación de los apéndi
ces de rústica y urbana para el año 
de 1912, se advierte á los contribu-



yentes de este término que hayan 
sufridú alteración en su riqueza, pre
senten en la Sacretaria municipal, 
dentro del término de quince dias, 
las oportunas relaciones de altas y 
bajas, á las que se acompañará el 
docunento que acredite haber satis
fecho los derechos reales; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Villabllno 10 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Mircellno Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlamegil 

Formadas las cuentas municipales 
ide este Ayutamlento correspondien
tes al año de 1910, se hallan al pú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por el tiempo reglamentarlo, 
.para oír reclamaciones. 

* * * 
Los contribuyentes que hayan su

frido alteración en sus riquezas de 
riistica, pecuaria y urbana, presen
tarán las relaciones de alta y baja en 
esta Alcaldía en el término de quince 
dias; advirtiendo que solo se admiti
rán aquellas que acrediten haber pa
gado los derechos á la Hacienda. 
" Villamegil 10 Abril de 1911.=EI 
Alcalde, Bernardo González. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncilio 

En cumplimiento á lo ordenado 
por la Superioridad, se abre una 
nueva subasta de la casa-panera del 
Pósito de esta villa; dicho acto ten
drá lugar el dfa 25 de los corrientes, 
en la casa de Ayuntamiento, ante la 
Junta correspondiente, de diez á on
ce de la mañana; bajo el tipo de 
637,30 pesetas, 30 por 100 del valor 
de la tasación, y con sujeción al 
pliigo de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal. 

* * * 
Todos los contribuyentes de este 

Municipio que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán las 
oportunas relaciones de alta ó baja 
acompañadas dé los justificantes de 
haber pagado los derechos á la Ha
cienda, en esta Secretaria, en el pla
zo de quince dias. 

Cordoncillo 10 de Abril de 1911. 
El Alcalde, Alejandro Paramio. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Pilramo 

Para que la Junta pericial de este 
•distrito pueda proceder á la forma
ción del apéndice al amlllaramiento 
que habrá de servir de base al repar
timiento de la contribuclónterritorial 
por riqueza rústica, pecuaria y el de 
fincas urbanas en el año de 1912, se 
hace preciso que los contribuyentes 
del Municipio por dichos conceptos, 

que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza contributiva, presenten en la 
Secretaria del mismo, en todo el mes 
de Abril, las relaciones de alta y ba
ja; en la Inteligencia que no serán 
admitidas las que no acrediten tener 
pagados los derechos reales. 

Pozuelo del Páramo 7 de Abril de 
1911.=E1 Alcalde, Marcos Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación de los apéndices que han 
de servir de basé á los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rústica y urbana para el año de 1912, 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas presenta
rán sus relaciones de alta y baja en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias; advlr-
tléndoles que no será admitida nin
guna relación que no acredite tener 
satisfechos los derechos reales. 

Gusendos de los Oteros 7 de Abril 
de 1911.=EI Alcalde, Joaquín Ber
mejo. 

Alcaldía constitucional de 
¿as Omaftas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amlllara
miento que habrá de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
por rústica y pecuaria en el año de 
1912, se hace preciso que los con
tribuyentes del Municipio que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretarla del mis
mo, en el término de quince dias, 
las relaciones de alta y baja; advir
tiendo que no serán admitidas las 
que no justifiquen tener satisfechos 
los correspondientes derechos rea
les. 

Las Omañas 5 de Abril de 1911. 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del P.iramo 

Por fallecimiento del que venia 
desempeñándola, se halla Vacante la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada 'con el sueldo anual 
de 750 pesetas. 

Igualmente y por Igual concepto, 
se halla Vacante el cargo de Algua
cil, dotado con el haber anual de 150 
pesetas. 

Los aspirantes á uno y otro cargo 
deberán presentar sus solicitudes en 
el plazo de quince dias, á contar des
de la inserción en el BOI.UTÍX OFI-
CMI.. 

Santa María del Páramo 7 de Abril 
de 1911 .=EI Alcalde, Heraclio Gon
zález. 

Por el término de quince dias se 
hallan expuestas al público en Secre
taría las cuentas municipales de los 
años de 1909 y 1910, para su exa
men por aquellas personas que lo 

deseen y formulen cuantas reclama
ciones consideren convenientes. 

Santa María del Páramo 7 de Abril 
de 1911.=EI Alcalde, Heraclio Gon
zález. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1911 

CONTADURÍA 

Mes de Abril 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á la 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dichb año. 

/!"—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara^ 
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

Pesetas Cs . 

<?.0j-Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato . . . 
Idem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem los ídem de carácter Voluntario. 

TOTAL GENERAL 

12.528 63 

751 66 

520 

12.528 60 
751 66 
520 » 

13.800 26 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas trece mil ocho
cientas pesetas y veintiséis céntimos. 

Astorga 29 de Marzo de 1911.=E1 Contador, Paulino P. Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su Inserción en el BOLETÍN' OFICIAL de la misma, á los efectos legales. 
Asorgaól de Marzo de 1911—P. A. delE. A.: El Secretario, Tiburcío Ar-
güello.=V.0 B.0: El Alcalde, Federico Alonso.» 

JUZGXDOS^ 

Don Fernando González Suárez, 
Juez municipal suplente de Los 
Barrios de Luna y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.n Adelaida Fernández Flórez, 
Vecina de Mora, de la suma de cien
to treinta y dos pesetas con quince 
céntimos y las costas de este juzga
do, á que han sido condenados don 
Jerónimo y D. Florentino García, 
Vecinos de Mora, se sacan á pública 
subasta, y como de la propiedad de 
éstos, las fincas rústicas siguientes: 

Ptas. 

1." Una tierra centenal, en 
el pueblo de Mora, y sitio deno
minado «La Punta», de nueve 
áreas, que linda Norte, con pra
do de Gaspar Suárez; Este, con 
finca de la que embarga; Sur, 
tierra de Santiago Diez, y Oes
te, con otra de Miguel Viforcos, 
vecinos de Mora; valuada en se
tenta y cinco pesetas 75 

2." Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio denominado <La 
Ancinosa», de seis áreas, que 
linda Norte, con otra de herede
ros de Josefa Fernández; Este, 
camino de la Ancinosa; Sur, el 
mismo, y Oeste, con tierra de 
José Fernández, Vecinos de 
Mora; Valuada en treinta y cin
co pesetas . . . 35 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho del corriente mes, y hora 
de la una de la tarde; advirtiendo 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, y que estas fincas carecen 
de título inscrito en el Registro de la 
Propiedad, y el comprador tiene que 
conformarse con la certificación del 
acta de remate. 

Dado en Los Barrios de Luna, hoy 
cuatro de Abril de mil novecientos 
once: de que certif¡co.=Fernando 
.González.=Por su mandado: Eze-
quiel S. Cuellas, Secretario. 



Don Fernando González Suárez, 
Juez municipal suplente de Los 
Barrios de Luna y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Ludivina Fernández Flórez, 
Vecina de Mora, de la cantidad de 
setenta pesetas, á que han sido con
denados D. Jerónimo y D. Florenti
no García, vecinos de dicho Mora, y 
las costas de los autos, se saca á 
pública subasta, y como de la pro
piedad de éstos, la finca siguiente: 

Ptas. 

Una tierra centenal, en el, 
pueblo de Mora, y sitio deno
minado <La Muria», de Veinti
cuatro áreas, que linda Norte, 
con otra de Manuel Rodríguez; 
Este, Petra Suárez; Sur, con 
otra de Adelaida Fernández, y 
Oeste, con otra de herederos 
de Angel Fernández, Vecinos de 
Mora; valuada en la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas. . • • 150 

El remate tendrá lugar ei día vein
tiocho del corriente mes, y hora de 
las doce de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
et pueblo de la fecha, y se advierte 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, y que esta finca carece 
de título inscrito en el Registro de la 
Propiedad, y el comprador tiene que 
conformarse con la certificación del 
acta de remate. 

Dado en Los Barrios de Luna, hoy 
cuatro de Abril de mil novecientos 
once: de que cert¡fico.=Fernando 
González.—Ezequiel Soto Cuellas, 
Secretario. 

Don Fernando González Suárez, 
Juez municipal suplente de Los 
Barrios de Luna y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José González, vecino de Mo
ra, do la cantidad de cuatrocientas 
treinta y tres pesetas con noventa 
céntimos y las costas de este Juzga
do, á que fueron condenados D. Je
rónimo y D. Florentino García, ve
cinos de dicho Mora, se sacan á pú
blica subasta, y como de la propie
dad de éstos, los bienes siguientes: 

Ptas. 

1. " Una tierra, en término 
de Mora y sitio denominado la 
Mata de la Cancella, de nueve 
áreas, que linda Norte, con ca
mino forero; Este, can arroyo; 
Sur, con otra de herederos de 
José Suárez, y Oeste, ejido; va
luada en cincuenta pesetas 50 

2. ° Otra tierra, en dicho 
término y sitio denominado la 
Cuesta de la Peral, de tres 
áreas, que linda Norte, con 
otra de Petra Suárez; Este, con 
otra de Patricio Diez, vecino de 
Fonnigones; Sur, otra de Ma
nuel Rodríyuez; Oeste, con 
Petra Suárez, Vecina de Mora; 

Ptas. 

valorada en cincuenta pesetas.. 50 
5.° Otra tierra, en dicho tér

mino y sitio de la Sierra Blanca, 
de seis áreas, que linda Norte y 
Este, ejido; Sur, otra de Micae
la González, y Oeste, Jacinto 
Morán, Vecinos de Mora; va
luada en diez pesetas 10 

4.° Una casa, en el casco 
del pueblo de Mora, calle de 
las Eras, sin número, dedicada 
á pajar y establo, de planta baja, 
cubierta de paja, que mide una 
superficie de ocho metros de 
longitud por cinco de hueco, 
que linda de frente, con la refe
rida calle; espalda, con terreno 
de Leoncio González; costado 
derecho, con Andrés Suárez, y 
costado izquierdo, con finca de 
Faustina Suárez, Vecinos de 
Mora; Valuada en ciento Veinti
cinco pesetas 125 

Y 5.° Otra casa, en dicho 
pueblo, y calle de la Sierra, de
dicada á vivienda, que se com
pone de cocina, cuarto y co
rral y una corte de-ganado, de 
planta baja, cubierta de paja, 
que mide'una superficie de ocho 
metros de longitud por seis de 
hueco, que linda de frente, la 
referida calle de la Sierra, por 
donde se sirve; espalda, con fin
ca de María Angela Suárez; 
costado derecho, con herederos 
de Fernando Suárez, é izquier
do, am calleja de servidumbre 
de la casa de D. José Gutié
rrez, párroco de Quintanilla 
del Monte, qu e fué valuada en 
ia cantidad de ciento treinta 
pesetas 130 

El remate tendrá lugar el día Vein
tiocho del corriente mes, y hora de 
las once de la mañana, en la sala de 
audiencia de esté'Juzgado, sito en 
el pueblo de la fecha, no admitiendo 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, y sin que 
los licitadores consignen en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
mismo. 

Y se advierte que estas fincas ca
recen de u'tulo inscrito en el Registro 
de la Propiedad del partido, y el 
comprador tiene que conformarse 
con la certificación del acta del re
mate. 

Dado en Los Barrios de Luna, hoy 
cuatro de Abril de mil novecientos 
once: de que yo Secretario certifi-
co.=Fernando González.M-". S. M. : 
Ezequiel Soto Cuellas, Secretario. 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Isidro Diez Colín, vecino de 
León, de la cantidad de cincuenta y 
cuatro pesetas con cincuenta cénti
mos, y las costas y dietas, que le es 

en deber D. Donato Cuervo, vecino 
de San Feliz, se saca á pública lici
tación, como de la propiedad del 
deudor, el inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de San Feliz, á la calle de la Iglesia 
ó la presa, de planta alta y baja, cu
bierta de teja, número Veinte anti
guo, y once moderno de gobierno: 
linda O., M. y N . , calles; P., casa 
de Tomás Bieira, de Villadangos, 
mide de O. á P., veinte metros, y de 
M . á N . , cien metros; tasada en mil 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe, y casa del Secretario 
que autoriza, el día cinco de Mayo 
próximo, y hora de las diez; advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que. para tomar par
te en la subasta se habrá de consig
nar por los licitadores con antela
ción sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; no 
constan títulos, y el comprador no 
podrá exigir otros que certificación 
del acta de remate. 

Dado en Garrafe á once de Abril 
de mil novecientos once.=EI Juez 
municipal, Juan Llamas.=P. S. M . : 
Manuel Tascón, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Curso de 1910 d 1911 
La matrícula para los exámenes 

ordinarios de enseñanza no oficial, 
estará abierta durante la primera 
quincena de Mayo próximo, los dias 
laborables, desde las diez hasta las 
catorce. 

Las solicitudes deberán presentar
se en la Secretaría general,acompa
ñadas de los correspondientes dere
chos, á razón de 55 pesetas por 
asignatura (20 por derechos de ma
trícula, 10 por derechos académicos 
y 2,50 por concepto de derechos de 
expediente) y de tantos timbres mó
viles de 0,10 como matrículas se so
liciten. 

Las matrículas de honor deberán 
ser solicitadas dentro del mismo pla
zo señalado para las ordinarias. 

Para el inyeso en Facultad será 
necesario acreditar en ¡a forma pro
cedente haber cumplido IGaños de 

, edad, poseer el tt'iulo de Bachiller y 
hallarse revacunado, presentando 
además dos testigos de conocimiento 
que identifiquen la persona y firma 
del solicitante á satisfacción de la 
Secretaría general. 

Los alumnos de anos anteriores 
que aun no hayan justificado hallar

se revacunados, unirán á sus ins
tancias las respectivas certificacio
nes facultativas. 

Los que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera comen
zada en otra, acreditarán la aproba
ción de los estudios anteriores con 
certificado oficial y presentarán tes
tigos para la identificación de sus 
firmas y personas. 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar á enseñanza no oficial renuncian
do sus matrículas antes del 15 de 
Mayo. 

Las instancias deberán estar es
critas y firmadas por los interesa
dos, expresándose en ellas, clara y 
ordenadamente, el nombre, apelli
dos, naturaleza, edad y clase, núme
ro y fecha de la cédula personal, asi 
como las asignaturas en que se in
terese la inscripción. 

No se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste á las expresadas 
condiciones, y se anularán con pér
dida de todos los derechos, tanto las 
matrículas como los exámenes que 
se Verifiquen contraviniendo las dis
posiciones vigentes. 

Oviedo. 10 de Abril de 19n.=EI 
Rector, F . Canella. 

BATALLON 2.a RESERVA 
DE LEON, NÚM. 92 

Anuncio 
Se recuerda á los Sres. Alcaldes, 

de los pueblos pertenecientes á los 
partidos judiciales de León, La Ve-
cilla, Murias de Paredes, Riaño, Sa-
hagún y Valencia de Don Juan, el 
cumplimiento al anuncio publicado al 
final del BOLF.TI.V OFICIAL de la pro
vincia núm. 10, de 25 de Enero del 
año actual, respecto á que se sirvan 
pedir al Comandante Jefe del Bata
llón de 2." Reserva de León, núm 92, 
las licencias absolutas de los indivi
duos que residan en dichos Munici
pios nertenecipnles á los reemplazos 
de 1894 á 1897, ambos inclusive, pa
ra lo cual relacionarán el nombre y 
apellidos de los interesados y el 
reemplazo á que pertenecen, y acom
pañarán el pase de situación de los 
mismos. 

León 11 Abril de 1911.=E1 Co
mandante Jefe, Gregorio Castrillo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sini l ienl» <!<• i-ivgo» «le la presa 
«le *«m INIIII'O de L e ó n 

Terminada la medición de las fin
cas que se riegan por esta presa en 
los términos de León, Nava, Villa-
quilambre y Villasinta, quedan ex
puestos á disposición de los intere
sados, por el plazo de quince dias, 
los resultados de la misma; pasado 
el cual no se admiten reclamaciones. 

Las listas de la medición están ex
puestas en la Secretaría del Sindica
to, calle de la Corredera, núm. 2, de 
dos á seis de la tarde. 

Se hace público en este periódico 
oficial en cumplimiento del acuerdo 
de la Junta general celebrada el dia 
9 del corriente. 

León 15 de Abril de 19I1.=EI 
Presidente del Sindicato, Jacinto 
Sánchez. 

Imp. de la Diputación provincial 


